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los establecimientos donde se realicen actividades 
de explotación de juegos de casino y máquinas 
tragamonedas que no hubieren cumplido con obtener la 
Autorización Expresa.

La clausura de los citados establecimientos se 
realizará conjuntamente con el comiso de las máquinas 
tragamonedas y programas de juego en explotación, sin 
perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiere 
lugar.

Asimismo, la Dirección General de Juegos de 
Casino y Máquinas Tragamonedas comisará y destruirá 
las máquinas tragamonedas y los programas de juego 
que encuentre en explotación y que no cuenten con su 
autorización y registro (homologación) para ser explotados 
en el país o que no presenten las características de diseño 
y conformación de partes y piezas que hayan autorizado 
sus fabricantes.

Lo dispuesto en el presente artículo será reglamentado 
por el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – 
MINCETUR en el plazo de sesenta (60) días a partir de la 
entrada en vigencia de la presente norma.

Artículo 12º.- Aspectos Tributarios 
Derógase la Ley Nº 28872, Ley que modifi ca la Ley del 

Impuesto a la Renta. 
En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior los 

artículos 36º, 37º, 38º y 39º de la Ley Nº 27153 y normas 
modifi catorias, mantienen su plena vigencia a partir del 1 
de enero de 2007.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Y FINALES

PRIMERA.- Del otorgamiento de licencias de 
funcionamiento expedidas por los gobiernos locales

Las municipalidades otorgarán licencias de 
funcionamiento que posibiliten la apertura de 
establecimientos dedicados a las actividades de 
explotación de juegos de casino y/o de máquinas 
tragamonedas, únicamente a aquellos establecimientos 
que cuenten con la Autorización Expresa expedida por 
la Dirección General de Juegos de Casino y Máquinas 
Tragamonedas del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo – MINCETUR, bajo responsabilidad penal de los 
funcionarios competentes.

SEGUNDA.- Registro de máquinas tragamonedas 
Dispónese la creación de un Registro de Máquinas 

Tragamonedas autorizadas para su explotación en las 
salas de juego del país, el mismo que será reglamentado 
por el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – 
MINCETUR en un plazo de sesenta (60) días desde la 
entrada en vigencia de la presente Ley.

TERCERA.- Entrada en Vigencia 
La presente Ley entra en vigencia a partir del día 

siguiente de su publicación. 

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintiún días del mes de diciembre de 
dos mil seis.

MERCEDES CABANILLAS BUSTAMANTE
Presidenta del Congreso de la República

JOSÉ VEGA ANTONIO
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de diciembre de dos mil seis.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del Consejo de Ministros
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LEY Nº 28946

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República 
ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PROCESAL 
CONSTITUCIONAL

Artículo 1º.- Modifi catorias
Modifícanse los artículos 3º, 10º, 15º, 51º y 53º del 

Código Procesal Constitucional.

“Artículo 3º.- Procedencia frente a actos basados 
en normas
Cuando se invoque la amenaza o violación de 
actos que tienen como sustento la aplicación de 
una norma autoaplicativa incompatible con la 
Constitución, la sentencia que declare fundada la 
demanda dispondrá, además, la inaplicabilidad de 
la citada norma. 
Son normas autoaplicativas, aquellas cuya 
aplicabilidad, una vez que han entrado en vigencia, 
resulta inmediata e incondicionada.
Las decisiones jurisdiccionales que se adopten en 
aplicación del control difuso de la constitucionalidad 
de las normas, serán elevadas en consulta a la Sala 
Constitucional y Social de la Corte Suprema de 
Justicia de la República, si no fueran impugnadas. 
Lo son igualmente las resoluciones judiciales en 
segunda instancia en las que se aplique este mismo 
precepto, aun cuando contra éstas no proceda medio 
impugnatorio alguno.
En todos estos casos, los Jueces se limitan a declarar 
la inaplicación de la norma por incompatibilidad 
inconstitucional, para el caso concreto, sin afectar 
su vigencia, realizando interpretación constitucional, 
conforme a la forma y modo que la Constitución 
establece.
Cuando se trata de normas de menor jerarquía, rige 
el mismo principio, no requiriéndose la elevación en 
consulta, sin perjuicio del proceso de acción popular.
La consulta a que hace alusión el presente artículo se 
hace en interés de la ley.
Artículo 10º.- Excepciones y defensas previas
Las excepciones y defensas previas se resuelven, 
previo traslado, en el auto de saneamiento procesal. 
No proceden en el proceso de hábeas corpus.
Artículo 15º.- Medidas Cautelares 
Se pueden conceder medidas cautelares y de 
suspensión del acto violatorio en los procesos de 
amparo, hábeas data y de cumplimiento, sin transgredir 
lo establecido en el primer párrafo del artículo 3º de 
este Código. Para su expedición se exigirá apariencia 
del derecho, peligro en la demora y que el pedido 
cautelar sea adecuado o razonable para garantizar la 
efi cacia de la pretensión. Se dictan sin conocimiento 
de la contraparte y la apelación sólo es concedida sin 
efecto suspensivo; salvo que se trate de resoluciones 
de medidas cautelares que declaren la inaplicación 
de normas legales autoaplicativas, en cuyo caso la 
apelación es con efecto suspensivo.
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Su procedencia, trámite y ejecución dependerán del 
contenido de la pretensión constitucional intentada 
y del adecuado aseguramiento de la decisión fi nal, 
a cuyos extremos deberá limitarse. Por ello mismo, 
el Juez al conceder en todo o en parte la medida 
solicitada deberá atender a la irreversibilidad de 
la misma y al perjuicio que por la misma se pueda 
ocasionar en armonía con el orden público, la fi nalidad 
de los procesos constitucionales y los postulados 
constitucionales.
Cuando la solicitud de medida cautelar tenga 
por objeto dejar sin efecto actos administrativos 
dictados en el ámbito de aplicación de la legislación 
municipal o regional, se correrá traslado por 
el término de tres días, acompañando copia 
certificada de la demanda y sus recaudos, así como 
la resolución que la da por admitida, tramitando el 
incidente por cuerda separada, con intervención 
del Ministerio Público. Con la contestación expresa 
o ficta, el Juez resolverá dentro del plazo de tres 
días, bajo responsabilidad. 
En todo lo no previsto expresamente en el presente 
Código, será de aplicación supletoria lo dispuesto en 
el Título IV de la Sección Quinta del Código Procesal 
Civil, con excepción de los artículos 618º, 621º, 630º, 
636º y 642º al 672º.
Artículo 51º.- Juez Competente y plazo de 
resolución en Corte
Es competente para conocer del proceso de amparo, 
del proceso de hábeas data y del proceso de 
cumplimiento el Juez civil o mixto del lugar donde se 
afectó el derecho, o donde tiene su domicilio principal 
el afectado, a elección del demandante.
En el proceso de amparo, hábeas data y en el 
de cumplimiento no se admitirá la prórroga de la 
competencia territorial, bajo sanción de nulidad de 
todo lo actuado.
Promovida la excepción de incompetencia, el Juez le 
dará el trámite a que se refi eren los artículos 10º y 53º 
de este Código.
De comprobarse malicia o temeridad en la elección 
del Juez por el demandante, éste será pasible de una 
multa no menor de 3 URP ni mayor a 10 URP, sin 
perjuicio de remitir copias al Ministerio Público, para 
que proceda con arreglo a sus atribuciones.
Si la afectación de derechos se origina en una 
resolución judicial, la demanda se interpondrá ante la 
Sala Civil de turno de la Corte Superior de Justicia de 
la República respectiva, la que designará a uno de sus 
miembros, el cual verifi cará los  hechos referidos al 
presunto agravio.
La Sala Civil resolverá en un plazo que no excederá 
de cinco días desde la interposición de la demanda.
Artículo 53º.- Trámite
En la resolución que admite la demanda, el Juez 
concederá al demandado el plazo de cinco días para 
que conteste. Dentro de cinco días de contestada la 
demanda, o de vencido el plazo para hacerlo, el Juez 
expedirá sentencia, salvo que se haya formulado 
solicitud de informe oral, en cuyo caso el plazo se 
computará a partir de la fecha de su realización. 
Si se presentan excepciones, defensas previas o 
pedidos de nulidad del  auto admisorio, el Juez dará 
traslado al demandante por el plazo de dos días; 
con la absolución o vencido el plazo para hacerlo, 
dictará un Auto de Saneamiento Procesal en el que 
se anule lo actuado y se dé por concluido el proceso, 
en el caso de que se amparen las excepciones 
de incompetencia, litispendencia, cosa juzgada 
y caducidad. La apelación de la resolución que 
ampare una o más de las excepciones propuestas es 
concedida con efecto suspensivo. La apelación de la 
resolución que desestima la excepción propuesta es 
concedida sin efecto suspensivo.
Si el Juez lo considera necesario, realizará las 
actuaciones que considere indispensables, sin 
notifi cación previa a las partes. Inclusive, puede citar 
a audiencia única a las partes y a sus abogados para 
realizar los esclarecimientos que estime necesarios. 

El Juez expedirá sentencia  en la misma audiencia o, 
excepcionalmente, en un plazo que no excederá los 
cinco días de concluida ésta.
El Juez en el auto de saneamiento, si considera que 
la relación procesal tiene un defecto subsanable, 
concederá un plazo de tres días al demandante 
para que lo subsane, vencido el cual expedirá una 
sentencia. En los demás casos, expedirá sentencia 
pronunciándose sobre el mérito.
Los actos efectuados con manifi esto propósito 
dilatorio, o que se asimilen a cualquiera de los casos 
previstos en el artículo 112º del Código Procesal 
Civil, serán sancionados con una multa no menor de 
diez ni mayor de cincuenta Unidades de Referencia 
Procesal. Dicha sanción no excluye la responsabilidad 
civil, penal o administrativa que pudiera derivarse del 
mismo acto.”

Artículo 2º.- Derogatoria
Derógase el segundo párrafo del artículo 7º del Código 

Procesal Constitucional.

Artículo  3º.- Aplicación de la presente Ley en el 
tiempo

Las normas contenidas en la presente Ley son de 
orden público y de aplicación inmediata a todos los 
procesos constitucionales regulados por el Código 
Procesal Constitucional, incluso para los que estén en 
trámite, para lo cual el Juez deberá expedir en cada 
caso, resolución motivada adecuando su trámite y 
dictando el auto de saneamiento correspondiente, 
cuando se hubieren propuesto las excepciones previstas 
en el primer párrafo del artículo 53º del Código Procesal 
Constitucional.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintiún días del mes de diciembre de 
dos mil seis.

MERCEDES CABANILLAS BUSTAMANTE
Presidenta del Congreso de la República

JOSÉ VEGA ANTONIO
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA  
REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veíntidós 
días del mes de diciembre del año dos mil seis

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del Consejo de Ministros
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LEY Nº 28947

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República 
ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;


